RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001360, Ent. N° 2939/14)

VISTO:  el Oficio Nº 1816/2014 remitido por  la Administración Nacional de Educación Pública relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nacional Nº 10/2013, convocada para la contratación de una empresa especializada en servicios de alimentación en el CERP Litoral - Salto;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 6/02/2014,                (Nº 17/13 – Acta 2), el Consejo de Formación en Educación, dispuso adjudicar la licitación a la empresa Fedir S.A., por un monto total de $ 9:000.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2/04/2014, acordó observar el gasto, en mérito a que la prohibición de cesión del contrato dispuesta por el Pliego de Condiciones Generales y el Pliego que rigió el llamado, contravienen lo establecido por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución de 30/04/2014                       (Nº 2 – Acta Nº 30), el Consejo Directivo Central, reitera el gasto, indicando –en lo sustancial- que la División Jurídica del Desconcentrado señala que el T.O.C.A.F. no establece que no pueda prohibirse la cesión de contrato y que la inclusión de una cláusula que prohíba dicha cesión, no contradice ninguna de las disposiciones del referido cuerpo normativo y que por tratarse de un servicio esencial, se entiende que existen argumentos suficientes para proceder al amparo de lo establecido por el Artículo 211 de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: 1) que del Artículo 75 del TOCAF se desprende una situación especial y excepcional donde el adjudicatario puede plantear a la Administración la cesión del contrato adjudicado;

2) que el citado Artículo no consagra ningún derecho a favor de la Administración, sino que sólo abre la posibilidad para situaciones excepcionalísimas para que el adjudicatario pueda salirse del contrato sin responsabilidad patrimonial derivada de la garantía de cumplimiento; 

3) que tan clara es la excepcionalidad que se le quiere dar a la eventual cesión del contrato y tan inconveniente lo consideró el legislador para los intereses del Estado que la cesión en más de una oportunidad se convierte en un antecedente negativo para futuras contrataciones (Inc. 2 del Artículo 75 del TOCAF), por lo que la eliminación anticipada de esa eventualidad no debe ser considerada contraria a derecho;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                             

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar  la observación formulada con fecha 2/04/2014; y

2) Comunicar  a  la  Administración  actuante  en  los  términos  de  la  presente Resolución.
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